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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarlos reciban los rúmeros de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar éif: el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or-
deriadarnente-pafa su encuadernacián. 
que debeí.. velificaise cada año.. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de techa 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez 7 seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 18S9). 

S U M A R I O 

Parte oficial. 

Administración central 

(.TOUEBNACIÓN. —̂ Direcc ión general 
ilfi A d m i n i s t r a c i ó n . — Nombrando 

, para.ocupar las Secretarias muni-
: óigales que se indican a los señores 
ifite figuran, en la relación que se inr 
•lerta. •• ••' 

Administraeion municipal 
Edictos, de Ahaldias. 

PARTE OFICIAL 

S.-M. e l K e y Don. Alfonso X I I I 
1- D. g.), S. : M . la Reina D o ñ a 

lona Eugenia, S. A . R. el Pr ín -
•J de Asturias « Infantes y d e m á s 
<onas de la Angusta Real fami-
continuan sin novedad - en su 

•orlante salud. 

.«a del día 3 de Noviembre de 1929) 

HINISTHM MJiMIBIBUCIft) 
' ¡rección general de Administración 

En cumplimiento de lo preoeptua-
,,<' en el art ículo 26 del Reglamento 

23 de Agosto de 1924, y s e g ú n 
,;l"aunican las respectivas A l c a l d í a s , 

1 han sido nombrados para ocupar las 
1 Secretar ías municipales que se indi-
1 can, por los Ayuntamientos que se 
; mencionan, los individuos que apa-
l recen en.la adjunta relación, sin que 

la publ icación de los indicados nom
bramientos signifique su convalida-^ 
oión cuando hubteren t recaído en 
personas que carezcan , de las^condi-. 
ciones reglamentarias. 

Madrid, 23 de Octubre de 1929. 
— E l Director.general, Emilio Ve-
Uando. -

Melaci&n que (te oifct. 
Provincia de Albaoete .r- íJenizft -

te, D . Joaquín Magorro Pajares, 
opositor número 224. 

Idem de Alicante.— Alca la l í , don 
Miguel Montserrat Mengual, Real 
decreto de 16 de Septiembre de 1925. 

Idem de A v i l a . — T o l b a ñ o s , don 
Florentino Arroyo Hernández , Se
creta! io de Santo Domingo de las 
Posadas, de la misma provincia. 

Idem de Badajoz.—£1 Carrasca-
lejo,. D . Pedro Hierro Ürt iz , oposi
tor 59; Higuera de la Serena, don 
Lorenzo López Mateos, opositor 61; 
Solana de los Barros, D . R a m ó n 
Eernández de Aguilar y González , 
Secretario de Golosalvo (Albacete); 
Vi l lagarc ía de la Torre, D. Felipe 
Chacón S á n c h e z , caso cuarto del 
articulo 20del Reglamento; Vi l lana 

de los Montes, D . Antonio M . de la 
. Rosa Gonzá lez , opositor 225. 

Idem de Baleares.— Fornatutx, 
D ¡ Andrés Servara Prohens, oposi
tor numero 134. 

¡ . Idem de Cáoeres. —Tejada de Tie-
; tar, D . Luis Escudero Prieto, oposi
tor 208. 

Idem de Cas te l lón .—Torra lba del 
Pinar, D . Constantino P e ñ a Cul la , : 
caso cuarto. 

Idem de Gerona. — P a í s , don A r 
mando Heras Pagaus,' opositor 10; 
Rupia, D . J o s é Massanas Solti Se
cretario de' Celra, en la misma pro
vincia. -

Idem de Granada.— Cajar, D . A l - : 
fonso Barrera Villegas, Secretario 
de. Ambroz, en la misma provincia; 
Juviles, D . Pedro Mendoza Már
quez, opositor 390; Melegis, D . Pau
lino L ó p e z Saenz-Diente, ex Secre
tario del mismo. 

Idem de Guadalajara.—La Bode-
ra, D . Segundo Monje H e r n á n d e z , 
Secretario de Alpedreches, en la 
misma provincia; Escariche, D . L o 
renzo Pi ieiro Vicente, caso tercero 
del art ículo 20;Esplegares, D. Faus
tino Sanjuán P e r d ó n e z , Real decre
to de 6 de Abr i l de 1927; Huertaher-
nando, D . P í o A d á n Sanz, Secreta
rio de Padilla del Ducado, en la 
misma provincia; Iniés to la , don 
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Gregorio Hernando Barahona, Se
cretario de Guijosa, eu la misma 
provincia; Madrigal, D . Pedro Hie
rro Ortíz, opositor 59; Mazarete, 
D . Pablo San J o s é Hernando, opo
sitor 336; Mesones, D . Severino Pas
cual Herranz García , opositor 264; 
Mudnex, D . AntonioSanz Jadraque, 
caso cuarto del articulo 20; Betien-
das, D . Francisco Aparicio Rodrí
guez, opositor 18; Tordellego, don 
Serapio Martínez Mart ínez , caso 
cuarto del artículo 20; Y é l a m o i de 
Arriba, D . Pedro Hierro Ortíz , opo
sitor 59. 

Idem de H u e s c a . — B e n t u é de E a -
sal-Rasa), D . Antonio Lacasta L ó 
pez, ex Secretario del mismo; Ber-
begal, Ü i o m e d e s López Gómez , Se
cretario de Las Cellas-Ponzano, en 
la misma provincia; B i n i é s - S a n t a 
Engracia, D . Antonio Lacasta L ó 
pez, ex ' Secretario de "Bentué de 
Easal Rasal, en la misma provincia; 
Cuartel, D . Joaquín Franco T o m á s , 
Secretario de Laperdiguera,, en la 
misma provincia; Ilche, D , Juan 
J o s é B;fnavarre Quintilla, Secretario 
de Oastéjón del Puente, en la misma 
pro viñ c i a; Martes, D . Fran cisco D í 
az Fernández , opositor 132; S a h ú n , 
D . Antonio Boya Saurá ¡"ex Secreta -
rio del mismo. •'- ' 
. I lem de J a é n . — C s z a l i l l a , D . José 

" Muñoz R o d r í g u e z , opositor 104. 
Idem de L e ó n . — Joára , D: ! Justo 

del Amo Dirantez, opositor 302, 
-Laguna de Negrillos, D . J o s é Beni

to Sánc l iez , opositor. 157; Santove-
nia de la Valdoncina, 1). Luis Marín 
Asenjo, Real decreto de 1927. 

Idem de Lér ida . — A l ó s de Bala-
guer, D . M a g í n Oliva B a d í a , caso 
cukrto del articulo 20; Doncel 1, don 
Juan Artigas Oamats, Real decreto 
de 1925; Omells, de Nagaya, don 
Luciano P iráces Garcés , caso cuarto 
del artículo 20; Puig Gros, don Ce
lestino Morlans Triquel, ex Secre
tario del mismo; Riu , D . José P i fa 
rró Torres, ex Secretario de A l ó s de 
Balaguer, en la misma provincia; 
Soses, D . Antonio Gimeno Brunet, 
opositor 51; Surp, D . Pedro Hierro 
Ortíz , opositor 59. 

Idem de Logrogo.—Castroviejo, 

D . Antonio F e r n á n d e z Mart ínez , 
opositor número 385. 

Idem de Madr id .—Mósto les , don 
Claudio Caballero F e r n á n d e z , Se
cretario de Alcorcón , en la misma 
provincia. 

Idem de Málaga .—Mocl ine jo , don 
J o s é Hidalgo Linares, Secretario de 
Torta lán , en la misma provincia. 

Idem de Falencia.—Herrera de 
Valdecafias, D . Teodomiro del Cam
po Fernández , opositor 215; Horni
llos de Gerrato, D . Dacio Meneses 
R o d r í g u e z , Real decreto de 1925; 
Perales, D . J o s é María Pardo Meri
no, opositor 110; Manquillos, don 
D a m i á n Pérez Gonzá lez , opositor 
210; Tabanera de Cerrató, D . Brau
lio García Martín, opositor 353. 

Idem de Las Palmas.—Agaete, 
D . Santiago Saltana L e ó n , caso 
cuarto del art ículo 20. 

Idem de Santa Cruz de Tenerife. — 
Fnencaliente de la Palma, D . Alva
ro R o d r í g u e z Pes taña , ex Secretario 
de Garafía, en la misma provincia. 

Idem dé Segovia.—Rebollo, don 
Fregorio del Barrio A n t ó n , Secreta
rio de Arevalillo de Cega, en la mis 
ma provincia. :- • , , 

Idem de Sevi l la .—El. Garrobo, 
í). ' Juan. de Dios . Sáncl iez L ó p e z , 
casó tercero del articulo 20. . , 

Idem de Soria.—La Cuesta, Villar 
del Rio, D . Silyianode las Heras de 
L e ó n , Secretario de Zallas de Torre, 
en la misma provincia. 

Idem de Tarragona. —Creixell, 
D . Ramón Boada Saumell, Real de
creto de 1927; Pobla de Mamufet, 
D . R a m ó n Boada Saumet, Real de
creto de 1927! Rojals D . Martín Ga 
lof re Cartaña, ex Secretario del mis
mo.'" • 

Idem de Terue l .—Gúdar , D . M i 
guel Mambrilla Aparicio, Secretario 
de Arenillas (Soria); Obón, D . Celso 
Gascón Barea, Real decreto de 1925. 

Idem de T o l e d o . — M o c e j ó n , don 
Eloy Diez Vicente, opositor n ú m e 
ro 1. 

Idem de Valenc ia .—Cerdá-Torre-
11a, D . Leonardo Morán Mahiques, 
Secretario de Pinet, en la misma 
provincia: Dos Aguas, D . Evaristo 
Grau Carrión, ex Secretario de Che-
lia, en la misma provincia. 

Idem de Valladolid.—Castrillo :„ 
Duero, D . Angel Poza Pascual, .x 
Secretario de Velilla de Jiloca (>',a. 
ragoza); Salvador de Zapardiel, d ,u 
Gustavo Millam Quiño tes, oposi' u-
75. 

Idem de Zaragoza.—Mediana ¡,-
A r a g ó n , D . Pedro Francisco Millan:, 
ex Secretario de Villanueva de Jik.-
ca, en la misma provincia; Navar-
dún , D . Pedro D á v i l a Carrizosn, 
opositor 178. 

(Gaceta del día 26 de Octubre de 1929) 

GORIEIMO Gff l l JB LA PBOfWCU 
CIRCULAR 

Debidamente autorizado, con esta 
fecha me hago cargo interinamente 
del mando de la provincia, durante 
la ausencia del propietario, excelen
t í s imo Sr. D . Generoso Martín To
ledano.; . 

L o que se hace públ ico en este 
periódico.of ic ial , .para general cono
cimiento.; 

L e ó n , 3 de Noviembre7de 1920.. 
' E l Gobernador civil.interiho, 

TelesfqrojGómez Núfiez 

MUNICIPAL 
Alcaldía confttítucional de 

' ' P i m b l a ' dirLiÜo • 
Quedan expuestos al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento,; a 1 
objeto de oir reclamaciones y. por • i 
plazo que a cada uño se les señala, 
ios documentos siguientes: 

1. ° Repartimiento de la riqneí ¡ 
rúst ica y pecuaria, ocho días . 

2. " P a d r ó n de edificios y solare?, 
ocho d ías . 

3. °. Matr ícu la industrial, <li'-<-
días . 

4. ° Presupuesto y ordenanzas ily 
los arbitrios de carnes y alcolio!--" 
aprobados pov el Ayuntamiento pi 
no en ses ión del d ía 18 del corrien
te, quince d ías . < 

Todos los anteriores documeii! 
son con referencia al próximo BU" J 
de 1930. 

Puebla de Li l lo , 24 de Oct"-1 
de 1 9 2 9 . - E l Alcalde, Julia» ^'1 
R í o . 
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Alcaldía constitucional de 
Ardán 

Formados los repartimientos de la 
• ontribución rúst ica y pecuaria y el 
¡ adrón de edificios y solares de este 
umnioipio para el p r ó x i m o alio de 
y.)30, se hallan expuestos al públ ico 
di la Secretaría municipal, por tér
mino de ocho día», pudiendo presen
tarse durante dicho plazo, las recla
maciones que se estimen pertinentes. 

* * 
Así mismo se halla de manifiesto 

la matricula de industrial, durante 
el plazo de diez d í a s . 

Ardón, 23 de Octubre de 1929. — 
El Alcalde, Florentino Cabreros. 

Alcaldía constitucional de 
Joarilla 

Formados los repartimientos de 
l a riqueza rúst ica , pecuaria y urba
na amillarada que han de regir en 
el año 1930, se hal larán expuestos 
al público en la. Secretaría munici
pal y por un plazo de Ocho días a 
partir del 25 del actual con el objeto 
de oír reclamaciones justas. 

- - # 
..., .* 

Así mismo.y por un plazo de diez 
días, en la Secretaria municipal, se 
halla expuesta la m a t r í c u l a ' i n d u s -
u-ial formada para el año de . tgSOj 
ton el objeto de oir reclamaciones. 

Joarilla, 23 de Octubre de 1929.— 
1-1 Alcalde, Nicanor Barto lomé . 

Alcaldía constitucional de 
Villaquejida 

Según participa a esta Alca ld ía , el 
cecino D; Evaristo Aguado Ilodrí-
-Mez , el día 24 del. mes actual, se 
•ii:sentó de su casa su esposa doña 
-^r ía- del Pilar Hnerga Valera, de 

años de edad, estatura baja, grue 
- ' i colorada, pelo negro y largo, 

- sua bata con cuadros encarnados 
y ''.apafcillas de verano. 

liuego a las autoridades, guardia 
"v¡l y demás personal, que se inte 

•:*?lĵ n por la busca de dicha señora 
en caso de ser hallada, la reinte-

-••' ''n a su domicilio en esta villa o 
pongan a dispos ic ión ele esta 

b a l d í a . . 
Villaquejida, a 28 de Octubre 
1929 . -El Alcalde, Eugenio As 

'«i-ga.. 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del Camino 

Por término de ocho dias háb i l e s , 
a partir del d ía 25 del corriente a los 
afectos de oír reclamaciones, se ha
llan expuestos al públ ico en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, los 
repartimientos de la riqueza rúst ica 
y pecuaria y el padrón de edificios 
y solares, formados para el año 
de 1930. 

A los mismo efectos y por el pla
zo de diez días , se halla de mani
fiesto en dicha Secretaría la matrí
cula industrial formada para el año 
de 1930. 

Bercianos del Camino, 22 de Oc
tubre de 1929.—El Alcalde, Silvia-
no Quintana. 

Alcaldía constitucional de 
Vallecillo 

Por termino de ocho días hábi l e s , 
a partir del 25 del corriente a los 
efectos de oír reclamaciones, se ha
llan expuestos al públ ico en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, los 
repartimientos de la riqueza rúst ica 
y ' pecuaria y el padrón de edificios 
y- solares, formados para, e l - a ñ o 
de 1930.. , 

A los mismos efectos y por el pla
zo de diez días , se halla de mani 
fiesto en dicha Secretaria la matrí 
cula industrial formada para el año 
de 1930. < 

Vallecillo, 28 de Octubre de 1929. 
— E l Alcalde,. José Cuñado. 

.. Alcaldía constitucional ele 
Soto y Amio 

Aprobada por el Ayuntamiento 
Pleno la prórroga del Presupuesto 
municipal ordinario para el ejercicio 
de 1930, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el plazo de quince días 
y tres m á s , para que los vecinos pue
dan presentar contra dicha prórroga 
las reclamaciones que crean justas, 
ante el Sr. Delegado de Hacienda 
con arreglo al art. 300 y siguientes 
del Estatuto municipal vigente. 

Soto y Amio, 26 de Octubre 
de 1929.—El Alcalde, Angel Loren-
zana. 

Alcaldía constitucional dt 
Caslrocalbón 

Confeccionados el repartimiento 
de rúst ica, padrón de edificios y so
lares, matr ícula industrial y el pa
drón de automóv i l e s para el año 
de 1930, quedan expuestos los tres 
primeros documentos al públ ico por 
término de ocho días y el ú l t i m o por 
término de quince en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para oir re
clamaciones. 

Castrocalbón a 25 de Octubre 
de 1929.—El Alcalde, David Escu
dero. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del Sil 

Formado por la Comis ión muni
cipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
ordinario para e! ejercicio de 1930, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretaría municipal, por t é r m i n o de 
ocho días , lo cual se anuncia en cum
plimiento y a los efectos del artí
culo 5.° del Jleal decreto de 23 de 
Agosto de 1924. 

Palacios del Si l , 24 de Octubre 
de-1929:—-El• Alcalde primer tenien
te, Nicanor García . 

- Alcaldía constitucional de 
Villarejo de Orbigo 

Formado el padrón de automóvi 
les y matr ícula industrial de este 
Ayuntamiento para el año p i ó x i m o 
de 1930,- quedan expuestos al públi
co en la Secretaría municipal, por 
el plazo reglamentario, al objeto de 
su examen y oír reclamaciones.. 

Villarejo de Orbigo, 27 de Octu
bre de 1929;— E l Alcalde, Ignacio 
Ortiz. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de Cabrera 

E l padrón de edificios y solares 
de este Municipio para el año de 
1930, se expone al públ ico en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por ocho 
días , para que pueda ser examinado 
por cuantos lo deseen y hagan las 
reclamaciones que crean justas. 

Castrillo de Cabrera, 24 de Octu
bre de 1929.— E l Alcalde, F a b i á n 
Velasoo. 
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Alcaldía constitucional de 
Gordaliza del Pino 

E l padrón de v e h í c u l o s au tomóv i 
les de este Ayuntamiento, formado 
para el año de 1930, se halla expues
to al p ú b l i c o en la Secretaría muni
cipal p ó r t érmino de quince d ías , 
para oir reclamaciones. 

Gordaliza del Pino, 8 de Octubre 
de 1929.— E l Alcalde, TarsicioTor-
bado. 

Formado el reparto de rúst ica y 
pecuaria, padrón de edificios y sola
res y matr ícu la de industrial para el 
p r ó x i m o año de 1930. Se hallan ex
puestos al públ ico en la Secretaría 
municipal para oir reclamaciones 
por t é r m i n o de ocho días , los dos 
primeros y dies la ú l t i m a . 

Gordaliza del Pino, 15 de Octubre 
de 1929.—El Alcalde, Tarsicio Tor-
bado. 

• 
• • 

Aprobado por la Comis ión muni
cipal permanente el proyecto de pre 
supuesto municipal ordinario para él 
año de 1930, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por t érmino de ocho días 
h á b i l e s , durante dicho plazo y otros 
ocho días m á s podrán , presentar los 
que asi lo crean pertinente reclama
ciones. 

Gordaliza del Pino, 20 de Octu
bre de 1929.—El Alcalde, Tarsicio 
Torbado. 

.. Alca ld ía constitucional de 
Canalejas 

Confeccionados por este Ayunta
miento y Junta Pericial del Catastro 
el repartimiento de rúst ica y pecua' 
ria, el padrón de edificios y solares 
y matr ícu la de industrial para el 
p r ó x i m o ejercicio de 1930; se hallan 
de manifiesto al públ ico en la Secre
taría municipal, por el plazo de 
ocho d ías , y diez la matr ícula , con 
el fin de pue puedan ser examinados 
por los contribuyentes en ellos in
cluidos y hacer las reclamaciones 
que crean1 justas. 

Canalejas, 22 de Octubre de 1929. 
— E l Alcalde, Gabriel R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Villazala 

Aprobado por el: Ayuntamiento 
pleno el presupues tó municipal or
dinario para el p r ó x i m o año de 1930, 
estará de manifiesto al públ ico en la 
Secretaría municipal por espacio de 
quince días , durante cuyo plazo y 
tres días más , pueden los vecinos 
presentar contra el mismo las recla
maciones que estimen convenientes 
ante quien y como corresponda, con 
arreglo al articulo 300 y siguientes 
del Estatuto municipal vigente. 

Villazala, 24 de Octubre de 1929. 
— E l Alcalde, Alejandro Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepiélago 

Confeccionada la matrícula de in
dustrial de este Ayuntamiento para 
el ejercicio de 1930, se halla expues
ta al públ i co por el plazo de diez 
días en la Secretaría municipal, a 
los efectos de formular reclama-

Acordado por la Comis ión muni
cipal permanente Ja propuesta de 
ana, transferencia de. crédi to -,en el 
presupuesto ordinario del corriente 
éjérc ic io , queda expuesta al públ ico 
en la Secretaría municipal por el 
plazo de quince d ías , en cumplir 
miento y a los efectos de lo dispues
to en el art ículo 12 del Reglamento 
de Hacienda municipal. 

V a l d e p i é l a g o , 30 de'Octubre de 
1929.—El Alcalde accidental, Lo
renzo Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Omomlla 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto ordinario para 
el año de 1930, se expone al públ ico 
en esta Secretaría para que durante 
el plazo de quince d ías , a partir del 
presente anuncio en el B o v m r 
OFICIAL, puedan formularse las re 
clamacionea consiguientes, todo con 
forme al párrafo ú l t i m o del art ículo 
5 . ° del Reglamento de la Hacienda 
municipal. 

Onzonilla, a 27 de Octubre de 
1929.—El Alcalde, Justo Pertejo. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillas de Rueda 

Aprobado por la Comisión mu . 
cipal permanente de este Ayun .. 
miento, el proyecto dé presupiif o 
municipal ordinario-para 'el año .... 
1930, queda expuesto al público !, 
este Secretaría , por el t érmino <: > 
establece el art. 5 .° del Reglamei ro 
de la Hacienda municipal, para que 
durante dicho plazo, puede ser exa
minado por cualquiera y presentar 
las reclamaciones que sean justas. 

Cubillas de Rueda, 26 de Octubre 
de 1929.—El Alcalde, Fro i lán Fer
n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de . 
Vegacervera 

Para oir reclamaciones por quin
ce días , se halla de manifiesto en la 
Secretar ía del Ayuntamiento, el 
anteproyecto de presupuesto de gas
tos y de ingresos formado por el 
Secretario y aprobado por la Comi
s ión y con los documentos necesa
rios unidos al mismo, püdiéndo 1^ 
interesados durante el plazo presen
tar reclamaciones; pasado aquél 
someterá a la aprobación del Ayun
tamiento pleno.. 

-. ' V . . '. . 

Asimismo.y por espacio :de diez 
días , queda de manifiesto en dic i a 
Secretaría por 'oir reclamacioues, i 
matr ícu la industrial' confecciona !.a 
para el año 1930, pudiendo los ¡<•-
teresados reclamar dentro del piu-

Vegacervera, 29 de Octubre • 
1 9 2 9 . - E l Alcalde, Marcelo Góm 

A N U N C I O P A R T I C U L A ! ? 

E l d ía 2 del actual, desapaiv 
de la posada de. J o s é Ordóñez, -
F lor ida» , una muía castaño-ose 
de seis años , alzada seis cuarU' 
media, esquilada, con matadura 
el cuello y herrada de las cuati'' 
tremidades, paso de andadura-
piedad de Toribio García Liét"' 
de Jabares de los Oteros, que ri" 
al que la encuentre, dé aviso par" ' 
sar a recogerla, pa¿nndo los t?'--
que haya ^caqfoqido. 

provin1-de la Dip 


